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Diputada Carla Morales emplaza al Mineduc 
por documento ideológico que busca reemplazar 

“Mes de la Patria” por “Mes de la memoria y democracia” 
La parlamentaria recalcó que septiembre es un mes para celebrar nuestra identidad nacional, no para imponer agendas políticas que dividen. 

La diputada Carla 
Morales, criticó fuertemen- 
te al Ministerio de Educación 
(Mineduc) por la distribución 
de un documento titulado 
“Orientaciones para el Mes de 
la Memoria y la Democracia 
2024”, el cual busca reempla- 
zar el tradicional “Mes de la 
Patria” por un periodo de 40 
días dedicado a conmemorar 
la memoria histórica y la de- 
mocracia en los colegios. 

El documento, envia- 
do a establecimientos educa- 
cionales de todo el país, propo- 
ne actividades como visitas a 
Sitios de Memoria, la realiza- 
ción de murales, performances 
y charlas, todo entre el 11 de 
septiembre y el 20 de octubre, 
coincidiendo con las fechas 

del Golpe de Estado de 1973 y 
el “Estallido Social”. Esto ha 
generado controversia, espe- 
cialmente entre apoderados y 
directores de colegios, quienes 
señalan que dicha conmemo- 
ración podría confundir a los 
estudiantes y politizar la en- 
señanza en pleno mes de las 
Fiestas Patrias. 

Desde los estableci- 
mientos educacionales han 
señalado que, si bien es impor- 
tante abordar temas como la 
memoria y la democracia, es- 
tos ya se tratan durante el año 
académico. 

“Esto no es más que 
un intento del Gobierno por 
adoctrinar a nuestros niños en 
una visión ideologizada de la 
historia. Septiembre es, y debe 

seguir siendo el Mes de la Pa- 
tria, una fecha para celebrar 
nuestra identidad nacional, no 
para imponer agendas políticas 
que dividen en lugar de unir”, 
afirmó la diputada Morales. 

La legisladora añadió 
que el Ministerio de Educa- 
ión, bajo la dirección del mi- 

nistro Nicolás Cataldo (PC), 
está utilizando los estableci- 
mientos educacionales como 
herramientas de propaganda 
política. “En lugar de enfo- 
carse en mejorar la calidad de 
la educación, el gobierno está 
promoviendo una agenda que 
solo busca polarizar y reescri- 
bir la historia a conveniencia, 
Los niños no necesitan ser 
parte de este adoctrinamiento 
ideológico”, 

   

  

Finalmente, — Carla 
Morales pidió al Mineduc que 
retire el documento y permita 
que los colegios celebren las 

cias ideológicas. “Chile nece- 
sita una educación que forme 
ciudadanos libres, no militan- 
tes de una causa política”, fi 

  

 

San Fernando 

Cuatro años de presidio 
para autor de incendio 
en inmueble habitado 
El Tribunal de 

Juicio Oral en lo Penal de 
San Fernando condenó a 
Roberto Mario Tapia Sala- 
zar a la pena de 4 años de 
presidio efectivo, más las 
accesorias legales de inha- 
bilitación absoluta perpe- 
tua para derechos políticos 

y la inhabilitación absoluta 
para cargos y oficios públi- 
cos durante el tiempo de 
la condena, en calidad de 
autor del delito consumado 
de incendio en inmueble 
habitado. lícito perpetrado 
en la comuna, en diciembre 
del año pasado. 

En fallo unáni- 
me, el tribunal -integrado 
por los magistrados Car- 
los Pérez Díaz (presiden- 
te), Daniel Ocampo Rubio 
y Marisol López Machuca 
(redactora)- dio por acre- 
ditado, más allá de toda 
duda razonable, que alre- 
dedor de las 08:30 horas 
del 18 de diciembre de 
2023, Tapia Salazar se en- 
contraba discutiendo con 
su pareja, M.P.D.A,, en la 
vivienda de propiedad de 

  

blación 18 de septiembre 
de San Fernando. 

amenazó a la mujer con 
quemarle su ropa, para 
luego prenderle fuego a 
dichas especies, lo que 
hizo al interior de la vi- 
vienda, Tras ello, el fuego 
destruyó por completo la 
vivienda de G.G. y luego 
el fuego se extendió a la 
vivienda colindante donde 
en esos momentos dormía 
PA.G.I”, quien alcanzó a 
escapar. 

yó completamente ambas 
viviendas, pese a los es- 
fuerzos de voluntarios de 
Bomberos y vecinos del 
sector. 

cipación del 
resultó del mismo modo 

acreditada con el mérito 

de la prueba testimonial, 
pues dio cuenta del con- 
flicto previo 
entre aquel y su pareja, de 
la amenaza que efectuó a 
viva voz de quemar la ropa 

“En ese contexto 

El fuego destru- 

e) la parti 
encartado 

muestras 

suscitado 

denados. 

y la inmediata aparición 
del fuego, lo que permitió. 
vincularlo con el delito. 
De otra parte, la conducta 
desplegada por el acusado 
de intentar frenar las per- 
niciosas consecuencias del 
fuego y luego de huir ante 
la presencia de carabine- 
ros, se constituyeron en 
indicios que fueron con- 
cordantes con su partici- 
pación”, consigna el fallo. 

“Finalmente, el 
propio imputado asumió 
su responsabilidad, de- 
clarando en juicio haber 
sido él quien dio inicio al 
fuego con un encendedor 
en el interior de una de las 
viviendas, en la que se en- 
contraba junto a su pare- 
ja”, añade, 

Una vez que el 
fallo quede ejecutoriado, 
el tribunal dispuso que 
se proceda a la toma de 

sentenciado para determi- 
nar su huella genética e in- 
corporación en el registro 
nacional de ADN de con- 
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